
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022).

1.-  Sería del  caso proceder  a resolver  el  recurso de reposición propuesto por  la
apoderada judicial del convocante en contra del proveído que en julio 25 del año en
curso  designó  liquidador  y  dispuso  el  reconocimiento  en  su  favor  de  honorarios
provisionales  por  valor  de  $  500.000,  sino  fuera  porque  se  advierte  que,  por
sustracción de materia, la providencia atacada no tiene efecto vinculante en el estado
actual del asunto. 

2.- Sea lo primero indicar que, de conformidad con la regla prevista en el artículo 281
del C.G.P., cualquier decisión judicial deberá tener en consideración, además de los
supuestos  de  hecho  y  derecho  que  motivan  su  pronunciamiento,  los  eventos
modificativos y extintivos del mismo que ocurran en el devenir procesal, pues, en
sana lógica, la determinación jurisdiccional no puede ser ajena a la realidad que viva
el proceso en el instante en que merezca zanjarse determinada solicitud. 

3.-  Y es que, si bien proferido el interlocutorio base de disenso se interpuso medio
impugnativo, lo cierto es que al día de hoy la liquidadora que hubiere sido designada
y en favor de quien se ordenó el reconocimiento de $ 500.000 a título de honorarios
provisionales, no aceptó el cargo, razón por la que la asignación a ella efectuada
resulta inaplicable en el plano fáctico. 

4.- Siendo así las cosas y por sustracción de materia, vano resulta que se adentre el
Despacho a calificar  si  la  asignación  fue  acertada a  o  no a  título  de  honorarios
provisionales o gastos para la gestión previa de la liquidación, como a su vez, si el
monto o extensión dispuesto se acompasó a la realidad del asunto y a los topes
determinados por el Consejo Superior de la Judicatura pues, al fin de cuentas, se
requiere  la  realización  de  un  nuevo  acto  de  designación  en  donde  se  calificará
acertadamente tal aspecto. 

Decisión  esta  que  merecerá  la  activación  del  derecho  de  contradicción  de  los
interesados. 

5.-  Por lo expuesto, el Despacho se abstendrá de dirimir [itera, por sustracción de
materia] el recurso horizontal para, en su lugar y una vez ejecutoriado el presente
proveído, proceder a la designación de un nuevo auxiliar de la justicia que gestione
las etapas de publicitación y actualización de inventarios a efecto de culminar  la
liquidación  patrimonial,  momento  en  el  que  se  procederá  a  realizar  un  nuevo
pronunciamiento  de  cara  al  reconocimiento  o  no  y  su  cuantía  frente  a  gastos  u
honorarios previos.
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